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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cte 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourni dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de/ BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes..

▪ 	

. 	 6
Trimestre.

• 	

. 15
Seis meses • 	 . 28
Un año. . 	 . 50

FA GO ADLANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en in regla oztava del art de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no di s.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de

1 
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

R12., 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

esaar sijxialiáaercetasee7i. e.i.d. 1

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

Alllid pfouillcial ð Cófiloba

Núm. 2.348

Dan Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de la Audiencia
provincial de Córdoba.
Certifico: Que en la demanda de di-

vorcio entablado por Matuela López
López contra su esposo Francisco
Bravo Cañete, la Sección primera de
esta Audiencia dictó la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va dice así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a veinte de Marzo' de mil
novecientos treinta y cuatro. Vistos
ante la Sección primera de esta Au-
diencia, integrada por las señores del
margen, los presentes autos de divor-
cio seguidos en ei juzgado de prime-
ra instancia de Baena a instancia de
doña Manuela López López, mayor
de edad, casada, sin profesión deter-
minada, representada por el Procu-
rador don José Vargas Pérez y defen-
dida por el Letrado don Gerardo de
la Mora contra su marido don Francis-
co Bravo Cañete, mayor de edad, del
campo y vecino de Lopera, declarado
rebelde siendo parte el Ministerio fis-
cal.

Fa llamos: Que por los fundatnen-
tos expuestos debemos decretar y de-
cre tamos, de acuerdo con la demanda
interpuesta, el divorcio con todos sus
efectos civiles del matrimonio celebra-
do por los litigantes doña Manuela
López López y don Francisco Bravo
Cañete en la villa de Luque el veinti-

DE LIA

Franqueo

concertado

CO.RD013A „--

I

SENTENCIA.— ,, En la ciudad de
Córdoba a diecinueve de Diciembre
de mil novecientos treinta y tres. El

9 Tribunal de la Sección Segunda de
esta Audiencia provincial, constituido
por los señores del margen, habien-
do visto estos autos juicio de divor-
cio, procedente del Juzgado de Pozo-
blanco, entre partes d e una como ac-
tor el Procurador don Manuel Calero
García, en nombre de doña Isabel 10111111IDAD DE LABRADORES DE BABA

García Castilla, mayor de edad, su 	 (CORDOBA)
sexo, vecina de Pozoblanco, dirigida
por el Letrado don José Maduerio; y
de otra como demandado don Juan
Castillo Cano, también mayor de
edad y de la misma vecindad, consti-
tuido en rebeldía sobre divocio, y

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos haber lugar a la deman-
da, y en su consecuencia al divorcio
y declaración .del vínculo existente
Isabel García Castilla y el demanda-
do Juan Casiillo Cano, a virtud del
matrimonio celebrado entre ambos el
veintitres de Julio de mil novecientos
dieciocho, con tocas las consecuen-
cias inherentes respecto de las perso-
nas y bienes de los cónyuges por esta

I/

I

declaración. Se declara culpable al
demandado Juan Castillo Cano, a
quien se imponen todas las costas de
este litigio. Y por esta nuestra sen-
tencia, que mediante la incompare-
cencia de las partes será notificada titución número 9, y horas de oficina,

> legalmente al Instructor, para lo cual para que se puedan aducir las recia-
; se le librará testimonio literal, definí- 1 naciones que estimen pertinentes las
Itívamente juzgando lo pronunciamos, , que serán resueltas por la Comunidad
i mandamos y firmamos.—Alfonso Pé- en los cinco días siguientes según
' rez.—Antonio Rueda.—José Ortega. dispone el artículo 68 de las Orde-

Rubricado», 	 nanzas.

PROVINCIA DE

cuatro de Junio de mil novecientos
veintidós, declarando culpable del
mismo al demandado a quien se le
imponen las costas de este juicio,
quedando el hijo habido de tal matri-
monio en poder y bajo la custodia de
su madre, con quien vive, y dada la
rebeldía de referido demandado, pu-
blíquese su encabezamiento y parte
dispositiva de esta resolución en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,unien-
dose a este rollo un ejemplar del mis-
mo, anótese a su tiempo esta resolu-
ción en los Registros civiles del naci-
miento y casamiento de los litigan-
tes. Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamoS.—An-
tonio Escribano, Agustín Romero,
José Ortega.

Y para remitir al BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, expido la presente
con el visto bueno del señor Presi-
dente en Córdoba a quince de Mayo
de mil novecientos treinta y cuatro.—
Por indisposición repentina del señor
Secretario: El Vicesecretario, Sebas-
tián Barrios.—V.° B.°, Antonio Escri-
bano.

Núm. 2.377

Don Sebastián Barrios Guzmán, Vi-
cesecretario primero de esta Au-
diencia provincia/.
Certifico: Que en los autos juicio

de divorcio seguidos en el Juzgado de
primera Instancia de Pozoblanco, a
instancias de doña Isabel García Cas-
tilla, contra su marido don Juan Cas-
tillo Cano, se ha dictado la siguiente

i

1

1 Declarada vigente la Comunidad
de Labradores de esta ciudad por re-
solución gubernativa de fecha 27 de

. Febrero último, firme a la falla, y te-
niendo que cubrirse las vacantes que

'It existen de Síndicos y Jurados, por
! alcanzar la cifra dispuesta en el ar-

tículo 59 de sus Ordenanzas rectifica-
das con objeto de proceder a la elec-
ción parcial se hace público por el

i presente que queda expuesto al públi-
co por el presente que queda expues-
to al público el padrón de socios de

t de la Comunidad y listas electorales,
' para que en el plazo de diez días pue-

da ser examinado por quienes lo es-
timen pertinente en la casa domicilio
de la Comunidad, Plaza de la Cons-

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador de la
provincia para su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL de la misma, E xpid o
el presente en Córdoba a 17 de Mayo
de 1934.—Sebastián Jrrios.—Visto
Bueno: El Presidente, Romero.

Núm. 2.412

ANUNCIO
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Peñarroya -Pueblonuevo a die(
te de Mayo de mil novecientos 1
ta y cuatro.—E1 Presidente, Ma
Vargas Luna. —El Secretario, Mo
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Volqueteros. 	
Peones generales 	
Carpinteros. 	
Maquinistas 	

5°
715

Fogoneros. 	 495
Comporteros. 	

64950

495	 .

li56415

Mecánicos. 	 8'25 	 ;
Herreros 	 	 6'0 	 '

Motoristas.
Ayudantes herreros 	 3'30 	 .

Resueltas las reclamaciones se pro-
cederá a la convocatoria de elección.

Se hace saber al propio tiempo que
durante este plazo podrán los que se
crean con derecho a ello excusarse
de formar parte de esta Comunidad
con arreglo o lo que dispone la Ley
de 8 de Julio de 1898, transcurrido di-
cho período será declarado firme el
padrón.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados y
en evitación de reclamaciones extem-
poráneas que serán desatendidas.

Baena a 19 de Mayo de 1934.—El
Presidente, P. D., Manuel Cubillo.

	1.-.1.*-1111111n--

Jurado Mixto de Mill38, (Meras y Es-

talilecimientos Mineros de las provincias

de Córdoba y Badajoz

Núm. 2.425

Bases 7 eguladoras del Contrato de
Trabajo adoptadas por este Jurado
Mixto para todas las minas encla-
vadas en el término munic :pal de
Azuaga (Badajoz).

BASE La

Las Empresas mineras se obligan
a reconocer un Delegado de Trabaja
para cada servicio y relevo. Dicho
Delegado será nombrado por vota-
ción entre los obreros del servicio
respectivo.

BASE 2.a
Las Empresas se obligan a efectuar

sus pagos a los obreros en la locali-
dad los días, 2, 12 y 22 de cada mes;
los días 7, 17 y 27 serán facilitados
anticipos a los obreros. Dichos pagos
y anticipos serán hechos de diez a
doce de la mañana y de seis a ocho
de la noche, no pudiéndose rebasar
estas fechas por ser domingo ni días
festivos. En caso de despido los pa-
gos pendientes se harán en el acto.

BASE 3.a
Las Empresas, al admitir nuevo

personal, lo harán según determinan
las disposiciones vigentes sobre Or-
ganización de Bolsas de Trabajo.
Colocarán con preferencia a los veci-
nos de Azuaga.

BASE 4.a

Ningún obrero podrá ser despedi-
do sin causa justificada, ateniéndose
las Empresas para los despidos a lo
preceptuado en las Leyes de Contra-
to de Trabajo y Jurados Mixtos vigen-
tes. Caso de que alguna empresa tu-
viere necesidad de dejar personal ce-
sante, observará el orden de menor
antigüedad en los despidos, y avisará
con quince días de anticipación al Ju-
rado Mixto, y con ocho a los obreros.
Una vez autorizado el despido por el
Jurado Mixto, la Empresa abonará al
personal cesante diez días con arre-
glo al sueldo que estuvieren última-
mente disfrutando.

BASE 5.a
En caso de reaelmisión del perso-

nal y cuando el tiempo que medie en-
tre el despido y la readmisión no ex-
ceda de setenta días naturales, las

Empresas admitirán el personal des-
pedido por sobrante, respetando el
orden de antigüedad.

BASE 6.a

Los obreros que por necesidades
del servicio pasaran a otra categoría
menos remunerada, lo serán por or-
den de antigüedad, y durante cinco
días conservarán el jornal que últi-
mamente estuvieren disfrutando.

BASE 7.a
Las Empresas, en caso de suspen-

sión del trabajo, avisarán a los obre-
ros con la anticipación necesaria, pa-
ra que no salgan al trabajo, en las sa-
lidas del pueblo. Si el trabajo se sus-
pendiese una vez empezado, abona-
rán a los obreros el jornal entero.

BASE 8.'
Ningún obrero trabajará más ho-

ras de las reglamentarias, excepto en
los casos de realizar trabajos de ur-
gencia. Los ob .eros que por realizar
trabajos urgentes trabajaran en do-
mingo, descansarán en uno de los
días de la semana, siendo sustituidos
por otro de su misma categoría, que
no variarán durante la semana de
sueldo, aun variando de oficio.

BASE 9.a
Cuando un servicio, lo mismo del

interior que del exterior sea excesivo
o penoso, serán decenalmente releva-
dos los obreros por otros de su mis-
ma categoría, que alternarán, sin per-
cibir por este relevo indemnización
alguna.

BASE 10

Cuando haya más de una pareja
de maderistas en una mina, prestarán
servicio una en un relevo y otra en
otro.

BASE 11
En cada mina se les facilitará a los

obreros un local para que se cambien
de ropa; dicho local tendrá en invier-
no brasero.

BASE 12
Las Empresas desarrollarán sus

trabajos segú n  sus necesidades, con
sujeción al vigente R ,,glamento de Po-
licía Minera. Tanto patronos como
obreros cumplirán extrictarnente los
deberes que les imponen las Leyes vi-
gentes.

BASE 13

No se consentirá que ningún obre-
ro permanezca solo en el interior de
la mina, excepto los bomberos y com-
por:eros. Los domingos no permane-
cerán solos ni éstos.

BASE 14

Las Empresas nombrarán sus ca-
pataces y encargados libremente de
entre el personal obrero de la mina.
Los encargados no prestarán trabajo
material cuando tengan a su cargo
más de diez obreros.

BASE 15
Las Empresas tendrán el material

necesario para la perforación, los ba-
rreneros de realces y galerías tendrán
sus columnas. Se procura:á que los
martilleros trabajen causando los me-
nores perjuicios a los barreneros a
brazo.

BASE 16
Se 'considerarán cargueros a los1

menores de dieciocho arios de edad.
BASE 17

Cuando un obrero tuviera necesi-
dad de faltar al trabajo avisará a la
Empresa con la anticipación necesa-
ria. Si así no lo hiciere, la Empresä
podrá imponerle una sanción de dos
días de arresto a la primera falta, de
cuatro a la segunda, de ocho a la ter-
cara y a la cuarta podrá despedirlo.

BASE 18
Los Chanvados del lavadero reuni-

rán las condiciones debidas.

BASE 19
En caso de despido las Empresas

abonarán a sus obreros veinticinco
pesetas por cada año de servicio a
los del interior y veinte pesetas por
ario para los del exterior. Si fallecie-
sen se les abonarán ala familia. En
los despidos por causas imputables
al obrero, éste no percibirá indernni•
zación alguna.

BASE 20
Las vacantes en las categorías se

cubrirán por los más antiguos de las I
inferiores, si reunieren competencia
para el nuevo empleo.

BASE 21

Los obreros que sufrieren una en-
fermedad no crónica . ni provocada
por ellos que les imposibilite total»
mente para asistir al trabajo, percibi-
rán a contar del quinto día inclusive
de sufrir dicha enfermedad tres cuar-
tas partes de su sueldo; sí la enferme- !
dad durara más de un mes, dejará de
percibir indemnización. Para poder
cobrar dicha indemnización precisa-
rá entregar a la Empresa una certifi-
cación médica Que acredite los ex're-
mos indicados en esta Base. Las Em-
presas se reservan el derecho de ins-
peccionar el curso de la enfermedad
a inspeccionar y modificar el trata-
miento a seguir para la cu ración del
obrero, pudiendo nombrar facultati-
vos que le asistan.

Bise 22
Las Empresas abonarán a sus obre-

ros los sueldos con arreglo a la si-
guiente tarifa:

SERVICIO INTERIOR
PESETAS

Capataces 	  950
Encargados. 	
	

8'25
Maderistas. 	  8'25
Ayudantes Maderistas 	  605
Perforadores- 	 770
Ayudantes perforadores.: 	  7'15
Barreneros 	  6'60
Zafreros. 	

	
6'05

Comporteros-Torntros..... 	 6'05
Alariiles. 	

	
9'00

Peones albañiles 	  6'05
SERVICIO EXTERIOR

PESETAS

Encargados 	  7.15
Guardas 	  4'95
Parrilleros 	

	
440

Lavadores. 	
	

5'50
Palanqueros. 	  4'40
Cargueros 	

	
3'30

Torneros 	  4'95

fundización y chimeneas percibirán
una peseta más. Se entiende por chi.
meneas toda labor que hin las dimen.
siones corrientes en esta clase de la.
bores rebase los cuatro metros de al.
tura.

Albañiles 	 	 7
Peones albañiles 	  440

BASE 23
Los obreros que trabajen en pro.

BASE 24
Las presentes Bases- de trabajo e.

pezarán a regir el día primero de Ene.
ro de mil novecientos treinta y cuatro
y terminarán el treinta y uao de Di.
ciembre del mismo ario.

Las precedentes Bases fueron defi.
nitiva mente adoptadas en sesión ple.
'latía celebrada el día dieciseis de
Mayo de mil novecientos treinta y

cuatro.

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 2.315

Don Diego . Peñas Jiménez, Alcald'
Presidente del Ayuntamiento de es.
ta villa.
Hago sabcr: Que durante los días

quince al treinta y uno inclusive s del
actual y an horas hábiles de oficina,
podrán hacerse efectivas todas las
cuotas que adeuden los contribuyen'
tes de este término por concierto s do
la zona libre correspondientes al
gundo trimestre del ejercicio acfna''
en el local de la Administracc ián no.
nicipal de impuestos establec ido (II
la calle Alcalá Zomora número 21(1

Aparecida sin dueño, en este Id . .
no una caballería cuyas serias se ex.
presan al final, se hace público por
medio del presente a fin de que d u.
rante el plazo de quince días acudan
a recoger19, en esta Alcaldía, los que
se consideren dueños de la misma, ex.
tremo que deberán acreditar en fr
ma legal.

Montemayor a 15 de Mayo de 1934

—El Alcalde, Antouio Carmona.
Mula de 9 a 12 arios, capa costana

clara, con el hierro del Fénix Agríco•
la V-11 en la tabla del cuello derecho
tiene la marca.

Núm. 2.327

ADAMUZ

e

1:
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BAENA

Núm. 2.363

Resuelto por el Ilustre Ayuntamien-
to de mi presidencia, en sesión del
día ocho del corriente, contratar me-
diante subasta pública en su día, la
ejecución del proyecto desglosado del
general de reconstrucción de la mura-
lla de la calle Amador de los Ríos que
realiza la Comisión Gestora con car-
go a la décima sobre las contribucio-
nes territorial e industrial con destino
al paro obrero, cuyo proyecto, en la
parte que este Ayuntamiento toma
para su ejecución, corresponde a las
obras de sillería y ornamentación; en
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglaminto de Contra-
tación municipal de 2 de Julio de 1924
se hace público el acuerdo por plazo
de cinco días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la inserción del
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para que durante alu-
dido término, puedan interponerse en
su contra las reclamaciones proce-
dentes.

Baena 17 de Mayo de 1934.—El
Alcalde, M. Priego.

En virtud del acuerdo tomado por
este Ayuntamiento en sesión del 12
del actual se publica para su provi
sión en propiedad la plaza de Ins-
pector Farmacéutico municipal de
primera categoría, vacante por jubi-
lación del que la desempeñaba, dota-
da con la consignación de 2.500 pe-
setas mis Cl 10 p..)r 10J p p ; resten
cia. Este Manicipio está integrado
por 10 503 habitantes sien do el núme-
ro de familias pobres incluidas en el
padrón de la Beneficencia 6 30, ha-
biendo otra titular de la misma cate-
goría.

La forma de cubrir la vacante es
por concurso libre de méritos y el
plazo de admisión de solicitudes de
treinta días a partir de la publicación
del anuncio en la «Gaceta'.

Belmez 17 de Mayo de 1934.—El

Alcalde, J. Sánchez.

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

et-Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión ordinaria
del día 28 del pasado mes de Abril,
acordó por unanimidad designar vo-
cal nato de la junta general del repar-
timiento sobre las utilidades en su
parte real para el ejercicio de 1934 a
don José Cejudo Muñoz, en sustitu-
ción de don Francisco Castro Blanco,
mayor contribuyente por riqueza rús-
tica por haberse excusado debido a su
avanzada edad según se hace constar
en la oportuna notificación.

Pedroche a 4 de Mayo de 1934.—
E. Peralbo.

PEDROCHE

Núm. 2.364

BT ìvíEZ

Núm. 2.357

os

E

e
 sta población, previniendo que des-
e el día primero hasta el dice inclu-

ives, del próximo mes de Juniö se

odrán igualmen te satisfacer aque-
las cuotas que no lo hayan sido, con
solo el 10 por 100 de apremio y trans-
acido este último plazo le será exi-

go conforme dispone el vi-gido SU Pa

gente R glamento de Recaudación,

sirviend o el presente de notificación
e los efectos oportunos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los contribuyen-
tes y con el fin de que nadie pueda
alegaaignorancia de lo prevenido.

Adamuz 15 de Mayo de 1934.—Die-
o Peñas Jiménez.

ESPEJO

Núm. 2.338

on Manuel Villatoro Requena, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formado en el ario

actual el apéndice de las alteraciones
de fincas urbanas por cambio de pro-
pietarios, de esta villa y su término,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de 15 días que empe-
zarán a contarse desde la fecha de es-
a edicto para que los contribuyentes
interesados puedan examinarlo y pre-
sentar las reclamaciones que a su de-
echo convengan.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Espejo a 14 de Mayo de 1934.—Ei 1 De conformidad a lo acordado por
lcalde, Manuel Villatoro. 	 la Ilustre Corporación municipal de

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 	 esta ciudad en sesión de 22 de Enero
último, se abre concurso para pro-

Núm. 2.341 	 veer en propiedad cinco plazas va-
Don Fernando Carrión Caballero, Al- • cantes en el cuerpo de la Guardia mu-

c.alde Presidente del Excelentísimo nicipal, una de ellas con destino a
Ayuntamiento de esta ciudad. 	 encargado del Depósito municipal,
Hago saber: Que en uso de las por término de treinta días hábiles si- tos prevenidos y dentro del plazo

facultades que me están conferidas guien tes al en que aparezca inserta la : marcado, que terminarán a las doce

por la Corporación municipal, he te- oportuna convocatoria en la «Gaceta • de la noche del día correspondiente;

nido a bien nombrar Agente Ejecuti- de Madrid » , haciéndose constar que .' su presentación se hará precisamente
yo de este Ayuntamiento a don José • las mencionadas plazas están dota- . en el Registro general de entrada de
Becerra Tapia, vecino de esta ciudad, das en la actualidad con el haber , la Secretaría de este Ilustre Ayunta-

para que por la vía de apremio, pro- ! anual de 1.700 pesetas, las de los cua- ' miento, recogiendo los interesados o
ceda al cobro de todos los créditos 1 tro guardias urbanos, y con 1.500 pe- las personas encargadas de su pre-
que existen a favor de este Municipio, setas el que se destina a encargado sentación, Si lo desean, recibo expre-
con la facultad de seguir los expe- del De pósito municipal, por cuanto

i sivo de los documentos que acona-

dientes de apremio y ejecución de 1 este último disfruta de casa, luz y paria.
embargo hasta su total terminación, f agua dentro del mismo edificio de la 	 Conforme a lo prevenido en al ar-
percibiendo como remuneración el ; Cárcel, con cargo al presupuesto es- tículo 13 del citado Reglamento orgá-
importe de los- apremios, gastos y ' pedal de cargas de Justicia. 	 nico del Cuerpo de la Guardia muni-

costas que determina el vigente Es- I Con sujeción a lo prevenido en el • cipal, los aspirantes deberán ser exa-

tatuto de recaudación y con la facul- ; articulo 10 , capitulo segundo del Re- minados por el Jefe de la misma, Y
ti d de nombrar el personal auxiliar glamento orgánico del Cuerpo de tallados a su presencia, después de lo
que estime necesario, por su exclusí- Guardias municipales de esta ciudad, cual serán reconocidos por el Médico
va cuenta. 	 I deberán los aspirantes acreditar re- ' a quien corresponda, para que certi-

Y a fin de que le sirva de creden- unir los requisitos siguientes para ser fique de su aptitud física, y a este,
c al en forma dicho nombramiento 1 admitidos a concurso: 	 efecto los concursantes deberán com-

en nombre del Excmo. señor Presi- 1 	 1.° Saber leer y escribir correcta- parecer en esta Alcaldía el día que
dente de la República y en el mío i mente. 	 previamente se señale y previa cita-

propio, pido a todas las autoridades ; 	 2.° Ser mayor de veinticinco años ción de los interesados, que se hará
funcionarios de todas clases y par- : y no exceder de cuarenta y cinco, 	 respecto de los forasteros por con-
ti culares, que sean requeridos, que 1 3.° Acreditar buena conducta mo- dudo de las Alcaldías respectivas,
00 pongan impedimento ni obstáculo , ral, con certificación expedida por el siendo requisito indispensable que se-
al referido Agente Ejecutivo, prestan- 1 señor Alcalde del pueblo de su ve- fialen en sus instancias la calle y nú-
dole por el contrario, cuantos auxi- cindad. 	 mero de su domicilio en la población
lios necesite para el mejor éxito de i 	 4.° Tener la talla mínima de un en que residan. Los honorarios ale-
an gestión. 	 i metro seiscientos cincuenta milíme- dicos por la expedición de los certí-

Lo que se hace público para cono- 11 tros. 	 ficados y el timbre de éstos, será de
cimiento general. 	 I 5.° No haber sido condenado por cuenta y cargo de los concursantes.

Peñarroya Pueblonuevo a 15 de . delito alguno. 	 Bujalance, 16 de Mayo de 1934.—

Mayo de 1934.—F. Carrión. 	 Las instancias solicitando tomar Alcalde, Cristóbal Girón.
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.342

Don Manuel Gardillo Villar, Gestor
Recaudador de los Arbitrios y ta-
sas municipales de esta ciudad.
Hago saber: Que desde el día 20

del corriente hasta el diez del próxi-
mo Junio, se halla abierto el periodo
voluntario para el pago del segundo
trimestre de inquilinatos, industrias y
profesiones, rejas voladizas, carrua-
jes y caballerías de lujo y casinos y
circulos de recreo, en esta oficina de
mi cargo, calle Castelar 10, y horas
de diez a dieciseis.

Igualmente se hace saber que se-
gún preceptúa el Estatuto de Recau-
dación vigente, los contribuyentes que
dejasen transcurrir dicho día sin ha-
ber satisfecho sue débitos, incurrirán
en apremio sin más notificación ni
requerimiento; pero que si lo 'satisfa-
cen en los diez últimos días del mes
de Junio, sólo pagarán el diez por
ciento que automáticamente se eleva-
rá al veinte por ciento en el primer
día de Julio.

Aguilar de la Frontera a 15 de Ma-
yo de 1934.--E1 Gestor Recaudador
P. A., Juan Araque.—V.° B.°: E.

 Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 2.358

parte en el concurso se formularán
dirigidas a esa Alcaldía, escritas de
puño y letra de los interesados en pa-
pel del timbre del Estado correspon-
diente, y deberán acompañar los si-
guientes documentos:

1.° Certificado del acta de su na-
cimiento, expedida por el señor en-
cargado del Registro civil, y en su
caso debidamente legalizada y legiti-
mada.

2.0 Certificado de buena condu ta
que expedirá la Alcaldía de su vecin-
dad, con iguales requisitos, si con
arreglo a las disposiciones vigentes
fuere necesario.

3.0 Certificación del Registro Cen-
tral de Penados acreditativa de no
haber sido el concursante condenado

. por delito a l guno; y los que hubieren
servido en el Ejército presentarán.
también la licencia original o una co-
pia notarial de la misma, con los re-
quisitos que la vigente legislación
exige, cuando el testimonio se deduz-
ca fuera del territorio de la Audiencia
de Sevilla.

En igualdad de condiciones de ap-
titud para ser admitidos al concurso,
y en su caso adjudicatarios de las
plazas que se convocan, serán prefe-
ridos los que ostenten la condecora-
ción de la Cruz de San Fernando; los
que se hubieren distinguido por su

l
heroismo, sufrimientos por la Patria
o por algún hecho relevante público

I
y notorio de carácter civil o militar,
los naturales de Bujalance; los que

t
' posean algún idioma extranjero, y

t por último, los que hubieren alcanza-
; do en el Ejército el empleo de sargen-
! to; el orden de preferencia lo será en

la forma que queda establecida.
i 	 Serán desestimadas las instancias

que no se presenten con los requisi-
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Núm. 2.406

Por el presente se saca a pública
subasta la casa número 88 de la ca-
lle Córdoba de esta villa, propiedad
de este Pósito, siendo el tipo de la su-
basta dos mil ochenta y ocho - pesetas
con ochenta y nueve céntimos, por
cuya cantidad fue adjudicada a esta
entidad mencionada finca.

El acto tendrá lugar por pujas a la
llana, a tenor del artículo 58 del vi-
gente reglamento de Pósitos, el día
1.° no feriado del mes próximo des-
pués de transcurridos quince días a
partir del día siguiente de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
En esta subasta se tendrá en cuen-

ta a los efectos de depósito previo, tí-
tulos de la finca y adjudicaciones lo
que dispone el mencionado artículo
58, del reglamento.

Belmez 18 de Mayo de 1934.—El
Alcalde, J. Sánchez.

MUTADOS
CORDOBA

Núm. 2.323

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la bnsca
de la caballería que al final se reseña
que el día 10 del actual fue sustraida
a don Vicente Castro Márquez, veci-
no de Espejo, del sitio cortijo El
Marchante de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, corno
detenidos del autor o autores del he-
cho y la caballería de ser encontrada
la pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 15 de Mayo de
1934.—Gerrnáa Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Un caballo capón, de catorce arios,

capa castaña muy clara, armiñado
del pié izquierdo, hierro particular
en nalga derecha y el del Fénix Agrí-
cola V-15 en nalga izquierda.

Núm. 2,324

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 10 del actual, fue-
ron sustraidas a don Luis y Antonio
López Pavón, vecinos de Espejo, de
la finca de este término Mantefrío
Bajo, y a la captura y conducción a
esta Cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y las caballería s,

de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 14 de Mayo de
1934.—Garmán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario P. D., José Barbudo.

Reseña
Una mula de 21 arios de edad, 1'48

alzada, capa torda, serias particula-
res atruchada.

Otra mula de 17 arios, 1'52 alzada,
capa castaña, raza española, raya
de mulo cruzada, ambas aseguradas
Compañía Fénix Agrícola (hoy «La
Mundial») con el hierro de dicha
Compañía V-15 en anca izquierda.

Núm. 2.325

Don- Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas les autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las prendas que al final se reseñan,
que el día 7 del actual fueron sustraí-
das a doña Carmen Recio Trujillo e
Iselazd Trujillo Ruiz, vecinas de esta
capital, del sitio su domicilio calle
San Basilio número 58, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del amor
o autores del hecho y las prendas
de ser encont'adas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisidión.

Dado en Córdoba a 11 de Mayo de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Se _retario, José M. Cortázar.

Reseña
Dos vestidos de crespón verde, uno

usado y otro en corte.
Un vestido negro de seda en corte.
Una blusa y unos pantalones ,de

caballero.
Una capita de seda blanca para

niña.
Una blusa de tela gris sin estrenar.
Un saquito de punto de seda color

rosa para niña.
Dos pares de zapatos para señora,

unos de color y otros blancos nuevos.
Cuatro sábanas blancas de algo-

dón dos de cama chica y dos de
grande.

LIa reloj despertador y unas cua-
tro mudas interiores de señora blan-
cas.

Siete papeletas del Monte de Pie-
dad a nombre de Isabel Trujillo.

Núm. 2.332

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez de Instrucción del
Distrito de la Izquierda de esta capi-
ta', en providencia de hoy dictada en
sumario que se sigue con el núm. 195
de 1934, por estafa a don Juan Acla-
me Hernández, de esta vecindad, ha
mandado se cite por por medio de la
presente, que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia y « Ga-

ceta de Madrid», a Luis Pérez Alva-
rez, vecino de Córdoba, con domicilio
Gran Capitán, número 42, para que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle de Góngora, sin número, con el
fin de recibirle declaración en expre-
sado sumario, apercibido de que si no
lo verifica le parará el perjuicio pro-
cedente.

Córdoba a 16 de Mayo de 1934.—
El Secretario judicial, Antonio Díaz.

Núm. 2.333

Don Marcial Zurera Romero, juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
En virtud del presente se ruega a

las autoridades la busca del dinero y
efectos sustraídos a Antonia Rodrí-
gucz Chaves, de su domicilio, calle
Castillo, sin número, y a la detención
de los autores del hecho, que se su-
pone son dos individuos, uno con
blusa marrón y boina, y el otro con
chaqueta negra, teniendo un dedo
vendado.

Dado en Córdoba a 15 de Mayo de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña de lo sustraído

Un par zarcillos de oro.
Una caja de cartón con varios pa-

ñuelos.
Una caja de madera con varios re-

tratos y dos duros en plata y una pe-
seta en cuartos.

Todo lo cual guardaba dentro de
un cajón que se hallaba abierto por
carecer de cerradura.

Núm. 2.334

süerte de olivar gärrotal, sitiasa en

bien conocido por la dehesa del Che
cón o Remolino del Cana, prim
cuartel del término municipal er
Puente Genil, provincia de Córdoba,
con tres mil ochocientas die

(1

e :nuever
el pago de Los Rehundideros tarn,, 

pies de olivo, en una superficie
ochenta y dos aranzadas, del maree
de cuatrocientos estadal( s cada una
equivalentes a treinta y seis hecjá.
reas, sesenta y siete áreas y ochenta
centiáreas; linda al Este, con más di
Antonio Gutiérrez, de Cefei ino
Berral y de don Manuel del Pino; al
Sur, camino de Ecija, que separa 2

esta suerte de otra pertenecientereas
María Rosario Melgar, y garrotal dz
Antonio Berra]; por Oeste, con igual

clase de predio de los herederos
Manuel Gordejuela, y por el Norty,
con el citado garrotal de sucesores

 de

de Gordejuela, el de Isidoro
do, Baltasar Gutiérrez y vereda al
pago del Remolino.

Para el acto de la primera subasta
de la finca mencionada, que tendrá .
lugar doble y simultáneamente en es-
te Juzgado y en el de primera Instan.
cia de Aguilar de la Frontera, se ha
señalado el dia doce de Junio próxi
mo, a las once de su mañana, badén . .
dose constar que este Juzgado de pri.
mera jnstancia número doce se hala
situado en la casa número uno pise
segundo de la calle del General Casj
tarios de esta capital.

CONDICIONES DE LA SU

Primera. Que servirá de tipo pan
la subasta la cantidad de noventa¡
dos mil quinientas pesetas fijado en

la escritura, no admitiéndose posta
ras que no cubran las dos terceras
partes . del expresado tipo, y que pata
tomar parte en dicho acto deberán
consignar previamente los licitadores
el diez por ciento del indicado tipa

Segunda. Que si se hicieren dos

posturas iguales se abrirá nueva lid.
tación entre los dosrematantes, y que

la consignación del resto del precio
del remate se verificará a los ocho
días de verificado éste.

Tercera. Que los títulos de pro.
piedad de la finca hipotecada suph-
dos por certificación del Registro sz
hallarán de manifiesto en Secret

aa disposición de los licitadores qig

deberán conformarse con ellos, Sil

derecho a exigir otros.

Cuarta. Que las cargas c gravá'
menes anteriores y preferentes, al cri.
dito del actor sin los hnbiere cd uli* •
nuarán subsistentes y sin cancelar,
sin destinar a su extinción el precl°
del remate, entendiéndose que los. -

acepta, y queda subrobado en ore'
ponsabilidad por continuar subsista'
tes.

Madrid cinco de Mayo de mil

vecien tos treinta y cuatro. —EI Seca

tarjo, Germán González.—Visto blita

no: El Juez de primera instan

Humberto Llorente.

IMP. PROVINCIA", gi3O13pieice)24

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del Distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente y término de quin-

to día cito y llamo a la lesionada An-
tonia Pérez Izquierdo, que el día 29
de Abril último ingresó en este Hos-
pital de Agudos, del que salió el 11
del actual; expresó habitar en la calle
Alarnos número 6, en donde no es ha-
bida, y se desconoce su actual para-
dero, a fin de que comparezca en este
Juzgado, sito calle Góngora, sin nú-
mero, a las once horas, para ser re-

1 conocida por los médicos forenses;,

1 
apercibida si no lo efectúa, de parar-

3 le el perjuicio que proceda.

1

 Dado en Córdoba a 15 de Mayo de
1934.—Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

MADRID

'

1
	 En virtud de providencia dictada
1 por el señor Juez de primera instan-
4 cia número doce de esta capital en

autos promovidos por el Banco Hipo-
tecario de España contra doña Fran-
cisca Tej.'ra Troyano, sobre secuestro

1. y posesión de la siguiente:

1
! En Puente Genil (Córdoba).—Una

Núm. 2.241

FINCA
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